
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Visto el Expediente administrativo elevado por el Tribunal del
Deporte y correspondiente a responsabilidades de ex-Dirigentes
de la Federación Peruana de Billar;
CONSIDERANDO :

Que según los actuados administrativos adjuntos, el Tribunal -
del Deporte en su sesión de la Segunda Sala del día Jueves 18
de junio del presente año, realizó el análisis sobre los actos
y/ú omisiones de los ex-Dirigentes deportivos que se citan al
final de la presente Resolución, encontrándolos responsables -
en la venta no autorizada de material deportivo bajo su admi-
nistración;
Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deporte -
de Afiliados, de conformidad con la Ley General del Deporte, -
Decreto Legislativo N* 328; y con conocimiento de la Inspecto-
ría General del Instituto Peruano del Deporte;
SE RESUELVE : ”. ARTICULO UNICO :- SANCIONAR con seis (06) meses de

; inhabilitación como Dirigentes Deportivos a los señores :

—- CARLOS IZQUIERDO VASQUEZ
—- EDUARDO TENORIO
—- GUIDO ROMERO

| —- RICARDO GAMBOA
—- JORGE COLE AGUILAR
— ENRIQUE MARTONES

- GUILLERMO PINTO
—- JAVIER RAMOS,

por haber cometido actos previstos en el Art. 21”, incisos b) y
f) del D.S. 07-86-ED, Reglamento de la Ley General del Deporte.

La presente sanción no enerva las acciones de responsabilidad a
que hubiere lugar.

==
“Regístrebe y Comuníquese.

< Y

ADE MENDOZA
irector Ejecutivo

P' El Jefo del IPR
TX JEF/VCM077MAP.

——
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MEMORANDUM N% 7% Y -—-JEF/IPD-86

AL : SR. DR. JOSE LEON BARANDIARAN - Presidente del
TRIBUNAL DEL DEPORTE.

ASUNTO : MATERTAL DEPORTIVO FED.PER. BILLAR.

REF. : HOJA INFORMATIVA N” 019/INSP/86

FECHA : AGOSTO 27; 1986

Señor Presidente :

De acuerdo con Las conclusiones del Informe de Control de £a negerencia,
me permito solicitar que se convoque a neunión del Tribunal del Deporte
para considerar y resolver Lo concerniente a La gestión de ex-dirigen-
£es de La FEDERACIÓN PERUANA DE BILLAR y sus posibles xesponsabilidades,
con conocimiento de La Alta Dirección del TPD y de La Inspectoría Gene-
nal.

Atentamente,

EMENDOZAme ANDAADE MEND
JEF/JAM ia Fiecutivo
EMV.mex p' El Jefa del 179
ec Insp.General

VISTO EN SESION DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DEL DEPORTE, DEL DIA
JUEVES 18.6.87, SE ACORDO :

"VISTOS LOS DOCUMENTOS ANEXOS ELEVADOS A ESTA SALA POR EL SEÑOR JAIME
ANDRADE MENDOZA, DIRECTOR EJECUYIVO DEL IPD, SOBRELA SITUACION CREADA
POR LA VENTA DE MATERIAL DEPORTIVO DE LA FEDERACION PERUANA DE BILLAR,
REALIZADOS EL 19 DE JUNIO DE 1985, SE ACORDO :
SANCIONAR E CON SEIS (6) MESES DE INHABILITACION COMO DIRIGENTES DEPORTI
VOS A LOS SEÑORES : CARLOS XKX IZQUIERDO, EX-PRESIDENTE DE LA FEDERACION
PERUANA DE BILLAR: JORGE COLE AGUILAR, EDUARDO TENORIO, GUIDO ROMERO, RI
CARDO GAMBOA, ENRIQUE MARTONES, GUILLERMO.PINTO Y JAVIER RAMOS, POR HA
BER COMETIDO ACTOS PREVISTOS EN EL ART. 21% , incisos b) y F) DEL D.S.
07-86-ED, REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL DEPORTE.-
LA PRESENTE SANCION NO ENERVA E LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD A QUE
HUBIERE LUGAR.-------- ——— --
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HOJA INFORMATIVA N* 019/INSP-86

AL : JEFE DEL IPD

DEL : INSPECTOR GENERAL

ASUNTO : MATERIAL DEPORTIVO (paños)
DE LA FEDERACION PERUANA DE BILLAR

REF. MEMORANDUM N* 165-OCA-86

FECHA Lima, 20 de Agosto de 1986

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la fi-
nalidad de informarle respecto a la entrega de doce (12) paños
importados por el IPD para la Federación Peruana de Billar, en
garantía a favor del Sr. Enríque Martones, por un préstamo de
$1,728 dólares, y dados por la Directiva presidida por el Sr.
Carlos Izquierdo Vásquez, io siguiente :

I. ANALISIS

1.1 De conformidad al Memo N*” 165-0CA-86, la Oficina de Ad-
ministración pone en conocimiento de la Inspectoría, —-

que la Federación Peruana de Billar efectuó en Junio de
1985 el "Campeonato Latinoamericano de Billar por Equi-
pos", el mismo que no contaba con el financiamiento ne
cesario ni con el reconocimiento de la Dirección Nacio-
nal de Deportes.> En vista de los gastos que demandaría la realización -
del mismo, el Presidente de ese entonces Sr. Carlos IZ
quierdo Vásquez, solicitó en calidad de préstamo la su-
ma de $1,700 dólares al Sr. Enrique Martones, otorgando
como garantía doce (12) paños importados de España por
el IPD para la Federación Peruana de Billar.

1.2 Mediante Carta Notarial de fecha 20 de Mayo de 1986, la
actual Junta directiva de la Federación Peruana de Bi -
llar solicita al ex Presidente de dicho organo deportií
vo Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, que haga entrega de
doce (12) cortes de paño marca 'btorina" para mesa de
match totalmente nuevos, así como el Padrón de Salones
de Billar de Propiedad de la Federación Peruana de Bi
llar.
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1.3

1.4

Con Oficio N* 462-DINAD-85 de fecha 10 de Julio de 1985,
EL Director Nacional de Deportes, Ing. Enrique Otero Na-
varro, se dirige al Sr. Carlos Izquierdo Vásquez Presiden
te de la Federación Peruana de Billar, haciéndole lle -
gar las felicitaciones del caso por la obtención del  -
Título Latinoamericano de Billar a Tres Bandas por Equi-
pos.
Asimismo, le recalca que dicho evento se llevó a cabo -
sin la debida autorización del IPD, por lo que solicita
que regularice administrativamente el evento deportivo,
a fin de que una vez regularizado remitan las facturas —

pagadas y las por pagar, relacionadas con los gastos oca
sionados por referido Campeonato, para que el Instituto
proceda a su cancelación. De igual forma se solicita que
le remita la relación detallada de los ingresos propios
obtenidos, tanto por venta de publicidad, donaciones e
ingresos diarios por taquilla.
De la entrevista personal efectuada al Sr. Carlos Imuier
do Vásquez, ex Presidente de la Federación Peruana de -
Billar, se desprende lo siguiente :

a) Que no tenía autorización expresa del IPD para reali-
zar el II Campeonato Latinoamericano de Billar por -
Equipos, pero si tenía conocimiento el Ing. Enríque -
Otero, Director Nacional de Deportes, de la realiza -
ción del evento.

b) El Campeonato se financió con préstamos de los miem-
bros del Directorio.

c) Al Sr. Enrique Martones se le entregó en consignación
doce paños de marca "Corina", por el préstamo de —
$1,500 dólares aproximadamente. Esta acción se efec -
tuó en base al Oficio N* 462-DINAD-85 en el cual aprecia el IPD la cancelación de los compromisos contraí-
dos en el Campeonato.
La autorización de la entrega de los doce paños fue -
por acuerdo de Directorio, pero por omisión no se =
asentó en el Libro de Actas.

d) Con fecha 31 de Julio fue entregado en Mesa de Partes
la relación de los gastos efectuados en el Campeona-—
to Latinoamericano por Equipos ( S/. 30'330,888.00 so
les y en dólares $.1,506.00) con sus respectivos com-
probantes. De lo presentado no tuvieron respuesta in-
mediata, pero posteriormente el Sr. Raul Montoya-Je-—
fe de OCA, entregó al Sr. Guido Romero, Ex Tesorero —

todala documentación sustentatoria de los gastos efec
tuadas a fin de que se complete algunas facturas fal
tantes y pendientes de pago. El Sr. .Carlos Izquierdo

Lazo
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se comprometió a entregar toda la documentación pen-
diente en un corto plazo.

e) El ex Presidente Sr. Carlos Izquierdo, reconoce que
con acuerdo de su Junta Directiva, se procedió a ven
der cinco paños de Billar pertenecientes a la Federa
ción por un monto de $680.00 dólares, para cubrir -
gastos extremedamente prioritarios, no asentándose en
el Libro de Actas, pero si existe un documento de -
ese acuerdo que fue suscrito por la totalidad de la
Directiva de ese entonces con fecha 19-06-85.

f) El Padrón de Salones de Billar, fue entregado por el
Sr. Carlos Izquierdo, a un miembro de su Directiva y
se compromete a entregarlo al IPD en cuanto ese se -
nor regrese de su viaje.

1.5 Mediante carta de fecha 25 de Junio de 1986, dirigida a
la Inspectoría, el Sr. Carlos Izquierdo,confirma el -
píestamo que el Sr. Enrique Martones otorgara a la Fede
ración Peruana de Billar por un monto exacto de -_—

$1,728.00 dólares, para cancelar parte de las deudas -
que se habían contraído en el Campeonato.
Se acompaña a la carta, copia del acuerdo de Directorio
de fecha 15 de Octubre de 1985, por el cual la Junta Di
rectiva en pleno de la Federación Peruana de Billar, -
acuerdan entregar al Sr. Martones, 12 juegos de paño -
"Gorina", en calidad de garantía por el préstamo dado
de $1,728.00 dóiares.
Se compaña copia del Oficio de fecha 26 de Julio de —-

1985 de la Federación Peruana de Billar al Director Na
cional de Deportes, remitiendo la relación de gastos -
efectuados en el "II Campeonato Latinoamericano de Bi-
llar" realizado en Lima, en atención al Oficio N* 462 -
DINAD-85.

Se acompaña copia del Oficio de fecha 8 de Julio de -
1985 del Presidente de la Federación Peruana de Billar
al Director Nacional de Deportes, Ig. Enríque Otero, solicitándole se regularice administrativamente el "Campe
onato Latinoamericano de billar a tres Bandas por Equi-
pos" realizado en Lima del 24 al 29 de Junio de 1985.
En igual forma se acompaña el Acuerdo del Directorio de
fecha 19 de Junio de 1985, por el cual se aprueba la
venta de cinco (5) paños marca "Gorina" de propiedad de
la Federación Peruana de Billar a los Clubes "La Unión"
y "Nacional", por un monto de $680.00 dólares, los mis-
mos que pasaron a ser recursos propios de dicho Organis
mo.
el Señor Carlos Izquierdo, hace entrega del Padrón de
Salones de Billar, medíante carta de fecha 25 de Junio
de 1986 dirigida a la Inspectoría.



> xyA "Huay,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

II. CONCLUSIONES

ica

a

Después de efectuar el análisis del presente caso, este Organo
de Control llega a las siguientes Conclusiones :

2.1

2.2

2.3

2.4

PE

2.6

2.7

La Federación Peruana de Billar realizó el "Campeonato Lati
noamericano de Billar a Tres Bandas Por Equipos" en nuestra
capital sin la corrrespondiente autorización del IPD, incum
pliendo con lo normado en el numeral 12 del Art. 9 del D.L.
328 (Ley General del Deporte), de acuerdo a los numerales -
1.3 y 1.4 de la presente Hoja Informativa.

La Federación Peruana de Billar no contaba con el financia-
miento necesario para realizar el evento deportivo menciona
do en el numeral que antecede, de acuerdo al numeral 1.1 —-

de la presente Hoja Informativa.
El Campeonato indicado se llevó a cabo con el aporte econó-
mico de los miembros del Directorio. El Sr. Enrique Martones
Morales, prestó a la Federación Peruana de Billar la suma
de $1,728.00 dólares, conforme a lo estipulado en el nume -
ral 1.4 letras b) y c). E

La Junta Directiva de la Federación Peruana de Billar, pre-
sidida por el Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, entregó en garatía por el préstamo del Sr. Martones, doce paños "“Gorina" -
de propiedad de dicho organo deportivo, disponiendo de esta
manera de bienes del Estado que fueron adquiridos mediante
importación por el IPD, para ser utilizados para la prácti-
ca de ese deporte en dicha Federación, y no para darle —-

otro tipo de utilidad, de acuerdo a lo especificado en la
letra c) del numeral 1.4 de la presente Hoja Informativa.
Hasta la fecha la Directiva del Sr. Carlos Izquierdo, no -
regulariza la entrega de la documentación sustentatoria”—

de los gastos efectuados en el referido evento deportivo -
por el monto de I/.30,338.00 intis y $1,506.00 dólares, con
forme se desprende del análisis de la letra d) del nume —

ral 1.4. ,

La Dirección Nacional de Deportes, mediante Oficio N” 462-
DINAD-85 de fecha 10 de Julio de 1985, reconoce implícita-
mente la realización del evento deportivo que se llevó aca
bo en nuestra capital, del 24 al 29 de Junio de 1985, con -
forme al numeral 1.3 de la presente Hoja Informativa.

La Dirección Nacional de Deportes no expidió la Resolución
Administrativa, en vías de regularización autorizando el
“Campeonato Latinoamericano" realizado, no obstante que
mediante Oficio de fecha 8 de Julio de 1985, el ex Presiden
te de la Federación Peruana de Billar Sr. Carlos Izquierdo,
solicitara la expedición del documento administrativo, con
forme se desprende del numeral 1.5 de la presente Hoja In -
formativa.

ON
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III.

2.8

2.9

La Junta Directiva de la Federación Peruana de billar, presi-
dida por el Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, mediante acuerdo -
de Directorio de fecha 19 de Junio de 1985, proceden a vender
cinco (5) paños "Gorina" nuevos de propiedad de la Federación
Peruana de Billar, cuatro al "Club Unión" y uno al "Club Na
cional", sin la correspondiente autorización del IPD, contra-
viniendo lo dispuesto por el Art. 73 del Dec. Leg. N* 328. —-

Ley General del Deporte y Art. 74 del D.S. N* 07-86-ED Regla
mento de la Ley mencionada, conforme al análisis efectuado en
la última perte del numeral 1.5 de la presente Hoja Informati
va.

Que el Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, ex Presidente de la Fede
ración Peruana de Billar, cumplió con hacer entrega a la Ins-
pectoría del Padrón de Salones de billar, conforme a lo espe-
cificado en el inciso f) del numeral 1.4.

RECOMENDACIONES

De acuerdo al análisis efectuado y a las conclusiones llegadas -
este Organo de Control se permite Recomendar a su Superior Despa-
cho

3.1

3,2

lo siguiente :

Que el Tribunal del Deporte del IPD juzgue al ex Presidente -
de la federación Peruana de Billar, Sr. Carlos Izquierdo Vás-
quez, por las siguientes faltas y transgresiones :

a) Por vender cinco paños nuevos de billar marca "Gorina" de
propiedad de la Federación Peruana de Billar, sin la auto-
rización expresa del Instituto Peruano del Deporte (Conclu
sión N* 2.8).

b) Por disponer sín autorización de la Jefatura del IPD, de
doce (12) paños nuevos marca "Gorina" de propiedad de la
Federación Peruana de Billar, dados en garantía al Sr. En-
rique Martones, por un préstamo que otorgó a la Federación
Peruana de Billar, ascendente a $1,728.00 dólares, bienes
que fueron adquiridos por el IPD para ser utilizados ex -
clusivamente en la práctica del billar (conclusión 2.4).

c) Por no regularizar hasta la fecha la entrega de la docu -
mentación sustentatoria de los gastos efectuados en el -
“Campeonato Latinoamericano de Billar" realizado en Lima,
motivando que no se regularice a su vez el aspecto finan -
ciero de dicho evento, perjudicando a la actual Directiva
de la Federación Peruana de Billar (conclusión N* 2.5)

Que la Dirección Ejecutiva del IPD, oficie al Sr. Carlos Iz
quierdo Vásquez, solicitándole bajo responsabilidad que pre-
sente la rendición de cuentas documentada de “los gastos —-

ocasionados en el "Campeonato Latinoamericano de Billar".

has
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3.3

3.4

3.5

Que por su intermedio se exija que la Dirección Nacional de
Deportes expida en vías de regularización,la Resolución Ad
ministrativa que autorice la realización del "Campeonato La
tinoamericano de Billar a Tres Bandas por Equipos" realiza-
do en nuestra capital del 24 al 29 de Junio de 1985 (Conclu
sión N* 2.1 y 2.7).
Que la Dirección Nacional de Deportes, en coordinación con
la Oficina de Planificación, estudien la posibilidad de —-

efectuar una ampliación presupuestaría a favor de la Federa
ción Peruana de Billar, por el monto equivalente a los -
$1,728.00 dólares, que fuera producto del préstamo que hici
era el Sr. Enrique Martones a dicho organo deportivo (con -
clusión N” 2.3).
Habiéndose solucionado lo recomendado en el párrafo ante -
rior, la Dirección Nacional de Deportes oficie al Presiden-
te de la Federación Peruana de billar, Sr. Miguel Siccía -
Siccía, para que cancele la deuda adquirida por la Directi
va anterior con el Sr. Enrique Martones, por el monto seña-
lado en el numeral 3.3 de la presente Hoja Informativa, y -
recupere de esta manera los doce paños nuevos marca "Gorina"
que quedaron en garantía.

Atentamente,

RMM/INSP
MZP/EI
brp/sec
C.C. archivo
Adj. 36 folios

. Inspector General
(asicuso Peruano del Deporte

26-8-1986
CON CONOCIMIENTO DEL JEFE DEL IPD,
ELEVESE AL TRIBUNAL DEL DEPORTE -
DEL IPD.

Ni vo

Z—— FI Jofe del 1PD
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* (LP.D.) EMEMORANDUM 49
Correspondencia InternaEEn. EN

A: .... DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFTLIADOS...........ANNAna ip
Señor Director :

Estando ale análisís, conceustones y recomendaciones del documento del nubro que, en copía 5e acompaña, agadeceré que La Dirección a su cargo proceda a:
:. Resofución en vía de negularización, de autoriza-0. de La realización del "Campeonato Latinoamericano de -

pllar a Tres Bandas por Equipos" realizado en Lima del 24

6 29 de junio de 1985.

ue vuestra Dirección, en coordinación con La Oficina de -
Planificación, estudien La posibilidad de efectuar una am--
pliación presupuestal a favor de La FED.PER. BILLAR, por el
monto equivalente a US$ 1,728.00, producto del préstamo quehiciera el St. ENRIQUE MARTONES a £a Fed. Per. Billar.

- De obtenerse una solución positiva al punto anterior, La Di
hección Nac. de Deporte de Afiliados, procederd a comunicar
a ta FED.PER. BILLAR para La cancelación de La deuda adquí-
nída por La Directiva anterior con el Si. E. MARTONES.

Atentamente,

ORADE MENDOZA
irector Eiecutivo

p” El Jefe del 1PD
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a Re ha REAEPD — me :

- *

MEMORANDUM
Correspondencia Interna

JEFE (aá)

Señon Director :

Estando a? análisis, concfusiónes : xecomen(dones del: documento de? zubro que, en ¡egpta 46 acompaño, -adháleceré que Pa Dirección a su cargan proceda a :

7. Expyectar Resolución en vía de reaularización, de autoriza-de La nealización del "Campeonato Latinoar wna a Thes Bandas por Equipos" reaPizado en
29 de junto de 1985.

Cue uuestra Ninección, en coordinición cor La Okici
Peanificación, estudien ?a Posibrridan de ete
Pliación rresupuestal? a NOe FED, PER. El
monto eniva? ente a St 1,7270 ohoduc; 0 “del m:65t
hiviera el Su. ENRTOEU MARTOS ESTA Pa Fed. Per. 3

De obtenerse una solución vositá
neeción Nac. de Deporte de
a La FED.PER. BILLAR paraida por La Directiva anterior,

xao comio
PA deada adovi-

..E. MARTÓJES:
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MEMORANDUM N* /9% Y

—
-JEF/IPD-86

AL : SR. DR. JOSE LEON BARANDIARAN - Presidente del
TRIBUNAL DEL DEPORTE.

ASUNTO : MATERIAL DEPORTIVO FED.PER. BILLAR.

REF. : HOJA INFORMATIVA N” 019/INSP/86

FECHA : AGOSTO 27; 1986

Señon Presidente :

De acuerdo con Las conceustones del Tngorme de Control de La neferencia,
me permito solicitar que se convoque a reunión del Tribuna? del Deporte

a considerar y resolver Lo concerniente a £a gestión de ex-dirigen-
tes de £a FEDERACION PERUANA DE BILLAR y sus posibles nesponsabilidades,
con conocimiento de La Alta Dirección del IPD y de La Inspectoría Gene-
nal.

Atentamente,

Mee—]g——""AADE MENDOZAEt NA.mer * El Jefo
cc Insp.General y

VISTO EN SESION DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DEL DEPORTE, DEL DIA
JUEVES 18.6.87, SE ACORDO :

"VISTOS LOS DOCUMENTOS ANEXOS ELEVADOS A ESTA SALA POR EL SEÑOR JAIME
ANDRADE MENDOZA, DIRECTOR EJECUYIVO DEL IPD, SOBRELA SITUACION CREADA
POR LA VENTA DE MATERIAL DEPORTIVO DE LA FEDERACION PERUANA DE BILLAR,
REALIZADOS EL 19 DE JUNIO DE 1985, SE ACORDO :
SANCIONAR E CON SEIS (6) MESES DE INHABILITACION COMO DIRIGENTES DEPORTI
VOS A LOS SEÑORES : CARLOS XEX IZQUIERDO, EX-PRESIDENTE DE LA FEDERACION
PERUANA DE BILLAR: JORGE COLE AGUILAR, EDUARDO TENORIO, GUIDO ROMERO, RI
CARDO GAMBOA, ENRIQUE MARTONES, GUILLERMO. PINTO Y JAVIER RAMOS, POR HA
BER COMETIDO ACTOS PREVISTOS EN EL ART. 213 , incisos b) y F) DEL D.S.
07-86-ED, REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL DEPORTE.-

LA PRESENTE SANCION NO ENERVA H LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD A QUE
HUBIERE LUGAR.--------------=-=---=-—=-==-
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HOJA INFORMATIVA N* 019/INSP-86

AL : JEFE DEL IPD

DEL INSPECTOR GENERAL

ASUNTO : MATERIAL DEPORTIVO (paños)
DE LA FEDERACION PERUANA DE BILLAR

REF. MEMORANDUM N* 165-OCA-86

FECHA Lima, 20 de Agosto de 1986

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la fi-
nalidad de informarle respecto a la entrega de doce (12) paños
importados por el IPD para la Federación Peruana de Billar, en
garantía a favor del Sr. Enrique Martones, por un préstamo de
$1,728 dólares, y dados por la Directiva presidida por el Sr.
Carlos Izquierdo Vásquez, io siguiente :

I. ANALISIS

1.1 De conformidad al Memo N* 165-OCA-86, la Oficina de Ad-
ministración pone en conocimiento de la Inspectoría, -
que la Federación Peruana de Billar efectuó en Junio de
1985 el "Campeonato Latinoamericano de Billar por Equi-
pos", el mismo que no contaba con el financiamiento ne
cesarío ni con el reconocimiento de la Dirección Nacio-
nal de Deportes.
En vista de los gastos que demandaría la realización -
del mismo, el Presidente de ese entonces Sr. Carlos IZ
quierdo Vásquez, solicitó en calidad de préstamo la su-
ma de $1,700 dólares al Sr. Enrique Martones, otorgando
como garantía doce (12) paños importados de España por
el IPD para la Federación Peruana de Billar.

1.2 Mediante Carta Notarial de fecha 20 de Mayo de 1986, la
actual Junta directiva de la Federación Peruana de Bi -
llar solicita al ex Presidente de dicho organo deporti
vo Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, que haga entrega de
doce (12) cortes de paño marca 'Gorina" para mesa de
match totalmente nuevos, así como el Padrón de Salones
de Billar de Propiedad de la Federación Peruana de Bi
llar.

60
PORTE



yz

UNA PEOY,7Z

Pág. N” 02
INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

1.3

1.4

Con Oficio N* 462-DINAD-85 de fecha 10 de Julio de 1985,
EL Director Nacional de Deportes, Ing. Enrique Otero Na-
varro, se dirige al Sr. Carlos Izquierdo Vásquez Presiden
te de la Federación Peruana de Billar, haciéndole lle -
gar las felicitaciones del caso por la obtención del -
Título Latinoamericano de Billar a Tres Bandas por Equi-
pos.
Asimismo, le recalca que dicho evento se llevó a cabo -
sin la debida autorización del IPD, por lo que solicita
que regularice administrativamente el evento deportivo,
a fin de que una vez regularizado remitan las facturas -
pagadas y las por pagar, relacionadas con los gastos oca
sionados por referido Campeonato, para que el Instituto
proceda a su cancelación. De igual forma se solicita que
le remita la relación detallada de los ingresos propios
obtenidos, tanto por venta de publicidad, donaciones e
ingresos diarios por taquilla.
De la entrevista personal efectuada al Sr. Carlos Imuier
do Vásquez, ex Presidente de la Federación Peruana de -
Billar, se desprende lo siguiente :

a) Que no tenía autorización expresa del IPD para reali-
zar el II Campeonato Latinoamericano de Billar por -
Equipos, pero si tenía conocimiento el Ing. Enrique -
Otero, Director Nacional de Deportes, de la realiza -
ción del evento.

b) El Campeonato se financió con préstamos de los miem-
bros del Directorio.

c) Al Sr. Enrique Martones se le entregó en consignación
doce paños de marca "Gorina", por el préstamo de —--

$1,500 dólares aproximadamente. Esta acción se efec -
tuó en base al Oficio N” 462-DINAD-85 en el cual apre
cia el IPD la cancelación de los compromisos contraí-
dos en el Campeonato.
La autorización de la entrega de los doce paños fue -
por acuerdo de Directorio, pero por omisión no se -
asentó en el Libro de Actas.

d) Con fecha 31 de Julio fue entregado en Mesa de Partes
la relación de los gastos efectuados en el Campeona-
to Latinoamericano por Equipos ( S/. 30'330,888.00 so
les y en dólares $.1,506.00) con sus respectivos com-
probantes. De lo presentado no tuvieron respuesta in-
mediata, pero posteriormente el Sr. Raul Montoya-Je-—
fe de OCA, entregó al Sr. Guido Romero, Ex Tesorero -
toda la documentación sustentatoria de los gastos efec
tuadas a fin de que se complete algunas facturas fal
tantes y pendientes de pago. El Sr. Carlos Izquierdo

Ji
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1.5

se comprometió a entregar toda la documentación pen-
diente en un corto plazo.

e) El ex Presidente Sr. Carlos Izquierdo, reconoce que
con acuerdo de su Junta Directiva, se procedió a ven
der cinco paños de Billar pertenecientes a la Federa
ción por un monto de $680.00 dólares, para cubrir —-

gastos extremedamente prioritarios, no asentándose en
el Libro de Actas, pero si existe un documento de -
ese acuerdo que fue suscrito por la totalidad de la
Directiva de ese entonces con fecha 19-06-85.

f) El Padrón de Salones de Billar, fue entregado por el
Sr. Carlos Izquierdo, a un miembro de su Directiva y
se compromete a entregarlo al IPD en cuanto ese se -
ñor regrese de su viaje.

Mediante carta de fecha 25 de Junio de 1986, dirigida a
la Inspectoría, el Sr. Carlos Izquierdo,confirma el -
prestamo que el Sr. Enrique Martones otorgara a la Fede
ración Peruana de Billar por un monto exacto de -——

$1,728.00 dólares, para cancelar parte de las deudas —-

que se habían contraído en el Campeonato.
Se acompaña a la carta, copia del acuerdo de Directorio
de fecha 15 de Octubre de 1985, por el cual la Junta Di
rectiva en pleno de la Federación Peruana de Billar, —-

acuerdan entregar al Sr. Martones, 12 juegos de paño -
"Gorina", en calidad de garantía por el préstamo dado
de $1,728.00 dóiares.
Se compaña copia del Oficio de fecha 26 de Julio de —-

1985 de la Federación Peruana de Billar al Director Na
cional de Deportes, remitiendo la relación de gastos -
efectuados en el "II Campeonato Latinoamericano de Bi-
llar" realizado en Lima, en atención al Oficio N* 462 -
DINAD-85.

Se acompaña copia del Oficio de fecha 8 de Julio de -
1985 del Presidente de la Federación Peruana de Billar
al Director Nacional de Deportes, lg. Enrique Otero, solicitándole se regularice administrativamente el "Campe
onato Latinoamericano de billar a tres Bandas por Equi-
pos" realizado en Lima del 24 al 29 de Junio de 1985.
En igual forma se acompaña el Acuerdo del Directorio de
fecha 19 de Junio de 1985, por ei cual se aprueba la
venta de cinco (5) paños marca "Gorina" de propiedad de
la Federación Peruana de Billar a los Clubes "La Unión"
y "Nacional", por un monto de $680.00 dólares, los mis-
mos que pasaron a ser recursos propios de dicho Organis
mo.
el Señor Carlos Izquierdo, hace entrega del Padrón de
Salones de Billar, mediante carta de fecha 25 de Junio
de 1986 dirigida a la Inspectoría.
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II. CONCLUSIONES

Después de efectuar el análisis del presente caso, este Organo
de Control llega a las siguientes Conclusiones :

2.1

2.2

2.3

2.4

2.)

2.6

La Federación Peruana de Billar realizó el "Campeonato Lati
noamericano de Billar a Tres Bandas Por Equipos" en nuestra
capital sin la corrrespondiente autorización del IPD, incum
pliendo con lo normado en el numeral 12 del Art. 9 del D.L.
328 (Ley General del Deporte), de acuerdo a los numerales -
1.3 y 1.4 de la presente Hoja Informativa.

La Federación Peruana de Billar no contaba con el financia-
miento necesario para realizar el evento deportivo menciona
do en el numeral que antecede, de acuerdo al numeral 1.1 -
de la presente Hoja Informativa.
El Campeonato indicado se llevó a cabo con el aporte econó-
mico de los miembros del Directorio. El Sr. Enrique Martones
Morales, prestó a la Federación Peruana de Billar la suma
de $1,728.00 dólares, conforme a lo estipulado en el nume -
ral 1.4 letras b) y c).
La Junta Directiva de la Federación Peruana de Billar, pre-
sidida por el Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, entregó en garatía por el préstamo del Sr. Martones, doce paños "Gorina" -
de propiedad de dicho organo deportivo, disponiendo de esta
manera de bienes del Estado que fueron adquiridos mediante
importación por el IPD, para ser utilizados para la prácti-
ca de ese deporte en dicha Federación, y no para darle e
otro tipo de utilidad, de acuerdo a lo especificado en la
letra c) del numeral 1.4 de la presente Hoja Informativa.
Hasta la fecha la Directiva del Sr. Carlos Izquierdo, no -
regulariza la entrega de la documentación sustentatoria -
de los gastos efectuados en el referido evento deportivo -
por el monto de I/.30,338.00 intis y $1,506.00 dólares, con
forme se desprende del análisis de la letra d) del nume -
ral 1.4.
La Dirección Nacional de Deportes, mediante Oficio N* 462-
DINAD-85 de fecha 10 de Julio de 1985, reconoce implícita-
mente la realización del evento deportivo que se llevó a ca
bo en nuestra capital, del 24 al 29 de Junio de 1985, con -
forme al numeral 1.3 de la presente Hoja Informativa.

La Dirección Nacional de Deportes no expidió la Resolución
Administrativa, en vías de regularización autorizando el
"Campeonato Latinoamericano" realizado, no obstante que
mediante Oficio de fecha 8 de Julio de 1985, el ex Presiden
te de la Federación Peruana de Billar Sr. Carlos Izquierdo,
solicitara la expedición del documento administrativo, con
forme se desprende del numeral 1.5 de la presente Hoja In -
formativa.
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II.

2:8

2.9

La Junta Directiva de la Federación Peruana de billar, presi-
dida por el Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, mediante acuerdo -
de Directorio de fecha 19 de Junio de 1985, proceden a vender
cinco (5) paños "Gorina" nuevos de propiedad de la Federación
Peruana de Billar, cuatro al "Club Unión" y uno al "Club Na
cional", sin la correspondiente autorización del IPD, contra-
viniendo lo dispuesto por el Art. 73 del Dec. Leg. N* 328. —-

Ley General del Deporte y Art. 74 del D.S. N*” 07-86-ED Regla
mento de la Ley mencionada, conforme al análisis efectuado en
la última parte del numeral 1.5 de la presente Hoja Informati
va.

Que el Sr. Carlos Izquierdo Vásquez, ex Presidente de la Fede
ración Peruana de Billar, cumplió con hacer entrega a la Ins-
pectoría del Padrón de Salones de billar, conforme a lo espe-
cificado en el inciso f) del numeral 1.4.

RECOMENDACIONES

De acuerdo al análisis efectuado y a las conclusiones llegadas -
este Organo de Control se permite Recomendar a su Superior Despa-
cho

3.1

lo siguiente :

Que el Tribunal del Deporte del IPD juzgue al ex Presidente -
de la federación Peruana de Billar, Sr. Carlos Izquierdo Vás-
quez, por las siguientes faltas y transgresiones :

a) Por vender cinco paños nuevos de billar marca "Gorina" de
propiedad de la Federación Peruana de Billar, sin la auto-
rización expresa del Instituto Peruano del Deporte (Conclu
sión N* 2.8).

b) Por disponer sin autorización de la Jefatura del IPD, de
doce (12) paños nuevos marca "Gorina" de propiedad de la
Federación Peruana de Billar, dados en garantía al Sr. En-
rique Martones, por un préstamo que otorgó a la Federación
Peruana de Billar, ascendente a $1,728.00 dólares, bienes
que fueron adquiridos por el IPD para ser utilizados ex -
clusivamente en la práctica del billar (conclusión 2.4).

c) Por no regularizar hasta la fecha la entrega de la docu -
mentación sustentatoria de los gastos efectuados en el -
"Campeonato Latinoamericano de Billar" realizado en Lima,
motivando que no se regularice a su vez el aspecto finan -
ciero de dicho evento, perjudicando a la actual Directiva
de la Federación Peruana de Billar (conclusión N* 2.5)

Que la Dirección Ejecutiva del IPD, oficie al Sr. Carlos IZ
quierdo Vásquez, solicitándole bajo responsabilidad que pre-
sente la rendición de cuentas documentada de los gastos —-

ocasionados en el "Campeonato Latinoamericano de Billar".

Le

O

pe
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3.3

3.4

Ze

Que por su intermedio se exija que la Dirección Nacional de 7
Deportes expida en vías de regularización,la Resolución Ad
ministrativa que autorice la realización del "Campeonato La
tinoamericano de Billar a Tres Bandas por Equipos" realiza-
do en nuestra capital del 24 al 29 de Junio de 1985 (Conclu
B16n' N*'2.1 y 2.7).

Que la Dirección Nacional de Deportes, en coordinación con
la Oficina de Planificación, estudien la posibilidad de -
efectuar una ampliación presupuestaría a favor de la Federa
ción Peruana de Billar, por el monto equivalente a los -
$1,728.00 dólares, que fuera producto del préstamo que hici
era el Sr. Enrique Martones a dicho organo deportivo (con -
clusión N* 2.3).
Habiéndose solucionado lo recomendado en el párrafo ante - Z
rior, la Dirección Nacional de Deportes oficie al Presiden-
te de la Federación Peruana de billar, Sr. Miguel Siccia -
Siccía, para que cancele la deuda adquirida por la Directi
va anterior con el Sr. Enrique Martones, por el monto seña-
lado en el numeral 3.3 de la presente Hoja Informativa, y -
recupere de esta manera los doce paños nuevos marca "Gorina"
que quedaron en garantía.

Atentamente,

RMM/INSP dspetior General”
MZP/EI astuto Peruano del Deporte

brp/sec
c.C. archivo
Adj. 36 folios

26-8-1986
CON CONOCIMIENTO DEL JEFE VEL IPD,
ELEVESE AL TRIBUNAL DEL DEPORTE -
DEL IPD.

i Tecutivo
p' El Jefe del 1PD
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ENTREVISTA PERSONAL

Siendo las 10.45 a.m del día 23 de Junio de 1986, se llevó a
cabo en la Oficina de Inspectoría Interna del IPD, la Entrevis
ta personal con el Sr. CARLOS IZQUIERDO VASQUEZ, el Inspector
General del IPD CPC Dr. Ricardo Madrid Madrid, y el Dr. Mario
Zuleta Pizarro-Especialista en Inspectoría, a fin de esclare -
cer lo relacionado a la realización del Campeonato Latinoameri

n cano de Billar realizado en esta Capital.
| En primer término se le indicó que la Entrevista Personal tie-

ne el caracter de ser estrictamente reservada, de tal manera, -
de lo que se trate en esta reunión es de conocimiento de los -
presentes y que en forma totalmente libre vamos a proceder a
la Entrevista en la cual usted, tiene que decir obligatoriamen
te la verdad.

*.

1. Que cargo ocupaba en Junio de 1985 y hasta que fecha dejó
el cargo .

/ Respuesta :

/ En junio de 1985 era Presidente de la Fedreación peruana de
1 Billar; a fines de Julio presentamos la renuncia al car-
| go poniéndolo a disposción del Jefe del IPD, y recién el 08
| de Noviembre salio no la aceptación a nuestra renuncia, si-

no la Resolución nombrando al nuevo Directorio de la Federa-
cion.

diga usted, si contó con la autorización del IPD, para efec-
tuar la realización del II Campeonato Latinoamericano de Billar por Equipos.

Respuesta
No tenía en forma expresa Ia autorización escrita median
te Resolución, pero si existía de por medio, primero la au-
torización por parte del Director Nacional de Deportes, Sr.
Walter Ledgar, seguidamente está considerado y lógicamente
aprobado en el Presupuesto de 1985 de la Federación Peruana
de Billar, y lógicamente es de conocimiento del Ing.Enrique
Otero, quien incluso lo tenía en su Cronogra de Activida -

des que manejaba personalmente en su Despacho; despues en con
versaciones con el Ing. Otero ha existido una omisión parala Resolución de autorización, es así que nosotros presenta-—
mos una carta el 08 de Julio a fin de que se regularice la
autorización de la Resolución respectiva.
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continúa respuesta de la preguntaN* 2

Posteriormente,con carta/de fecha 10 de JUlio, el Director
Nacional de Deportes nos envía carta en la cual nos dice -
que enviemos slicitud para regularizar el Campeonato; no

siendo expedida hasta la fecha la Resolución de regulariza-
ción

Explique usted, como financió el referido Campeonato

Respuesta
El Campeonato a base de un ofrecimiento del IPD, en abonar
a ta Federación para la financiación del Campeonato, comen-
zamos a ejecutar gastos con préstamos personales de los
miembros del Directorio, así como con endeudamiento directo
hacia nuestra proveedores ;el monto en soles fue de 3
S/.30'330,888.00 y en dólares $.1,506.00.

Diga usted, si dentro de los prestamos efectuados estaba lo
del Sr. Enrique Martones Morales, explique las condiciones
del préstamo.

Respuesta :

Si, efectivamente, dentro de estos se encuentra considerado
el préstamos deSr. Enrique Martones, aproximadamente son -
$1,500.00 dólares, con cargo a confirmar, y las condiciones
de pago serían efectuadas cuando el IPD reembolse a la Fe-

Ze ; -deración lo ofrecido, Cabe manifestar de que no es únicamente
el Sr. Martónes, quien aportó dinero para el Campeonato; sinó
que también otros miembros del directorio aproyafon economica
mente. = y

Diga usted, si al Sr. Martones le fue entregado doce paños -
granito"Gorina" , explique en que circunstancias.

Respuesta

Si, efectivamente, al Sr. Martones le ha sido entregado doce
paños de marca "Corina" calidad granito, en calidad de con-
signación, por el monto que él prestó a la Federación para -financiar las deudas contraidas con ocasión de la realiza -
ción del IJ Campeonato Latinoamericano por Equipos. Esta ac-ción la efectuamos a base del Oficio N” 462-DINAD-85, en

—

las cual nos ofrece la cancelación de todos los compromisos
contraídos en este Campeonato.
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Diga usted, quien ordenó la entrega de estos doce paños, a
quien y en que fecha .

Respuesta :

La entrega de estos doce paños fue autaizado por el Directorio
en pleno de la Federación al Sr. Enrique Martones, y la fecha
por confirmar.

. De acuerdo a lo manifestado en la respuesta anterior, se da a
entender que el acuerdo de Directorio para entregar los paños
al Sr. Martones no fue asentado en el Libro de Actas ?

Respuesta :

No fue asentado

Porque razón no asentó en el Libro de Actas ?

Respuesta :

No fue asentado por una omisión involuntaria por la misma ac
tividad.

Diga usted, porque no regularizó administrativamente ante el
IPD la realización del Latinoamericano de Billar efectuado en
Lima, conforme lo solicitara el Director Nacional de Deportes
mediante Oficio N* 462-DINAD-85., presentando la rendición de
cuentas documentada que sustente el gasto efectuado en el referido Campeonato.

Respuesta :

El día 31 de JUlio de 1985, de conformidad a lo solicitado -
por el Director Nacional de Deportes, mediante Oficio en refe
rencia, presentamos ante el IPD la relación de todos los gas
tos efectuados en el Campeonato Latinoamericano por Equipos,
con sus respectivos comprobantes. Algunas facturas o compro-
bantes no se ha podido recabar de nuestro proveedores los cua
les están indicados en su numeración correspondiente. Además
quisiera hacer mención de que esta información no representa
una rendición de cuenta, ya que no es un gasto efectuado por
el IPD , sino una relación documentada de gastos efectuados -
que sustentan las cuentas por pagar , como consecuencia del
Campeonato Latinoamericano.

A
(>
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10.

e

e. 11.

, >Podría usted indicarnos conque documento presentó toda la do-
cumentación antes mencionada ante Mesa de Partes.

Respuesta

El día 31 de Julio fue entregada en Mesa de Partes, me-
diante carta dirigida al Sr. Enrique Otero Navarro, Direc -
tor Nacional de Deportes, adjuntando lo indicado.

Podría usted manifestar.sí tuvo respuesta de dicho documen
to (su carta presentada) en relación al reintegro de los -
gastos efectuados en el Campeonato Latinoamericano .

Respuesta

Desde la fecha de entrega de la documentación y por mas que
hemos insistido casí en forma diaria en la Dirección Nacional
de Deportes, uno para que nos reconozcan el Latinoamericano por
Resolución, y otro para que nos sea reembolsado el monto inver
tido en este Campeonato, hasta la fecha no hemos tenido res -
puesta por escrito, pero si desde hace aproximadamente quince
días el Sr. Montoya Jefe de OCA, hizo entrega al Sr. Guido Ro-
mero-ex Tesorero de la documentación sustentatoria de los gas
tos efectuados, a fin de que completemos algunas facturas
faltantes y pendientes de pago. dicha acción la estamos reali
zando y en los próximos días haremos devolución de toda la do-
cumentación ya completa.

Diga usted si es verdad que vendió cinco paños de billar, es-
pecifique a quien paertenecían estos paños.

Respuesta :

Si, efectivamente con el propósito de financiar gastos en mo-
neda extranjera nos vimos obligados a tomar cinco paños de bi-
llar, los cuales fueron vendidos por un monto de $.680.00 dó-
lares; recuerdo haber vendido uno al Club Nacional, los demás
por confirmar.

Sabe usted, que los bienes del Estado no pueden ser vendidos

Respuesta :

Sí, conozco que los bienes del Estado no pueden ser vendidos,
pero en aquellos momentos en la cual necesitábamos cubrir gas
tos extremadamente prioritarios, nos vimos obligados a tomar
este tipo de medidas.

-
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13. diga usted. si obra en su poder algún documento en el cual
conste la entrega de los doce paños al Sr. Enrique Martones.
por el monto del pfestamo, si fuera así podría entregarnos -
una copia .

Respuesta :

Si , existe en mi poder un documento en la cual consta la en)
trega de los doce paños al Sr. enrique Martones, dicho docu-
mento, está firmado por todos los miembros del Directorio ya con todo gusto le haré entrega.

14. Diga usted, si obra en su poder o en algún integrante de su
Directiva el Padfon de Salones de Billar de propiedad de

/ la Federación Peruana de Billar, de ser así porque no ha si-
do devuelto a la Directiva actual.

Respuesta :

El Padrón al que usted hace mención en su momento oportuno -
ha sido entregado a un miembro del Directorio que presidí,
para su estudio, análisis, evaluación y acciones correspon -

1 f dientes a tomar. Es el caso de que dicho miembro del Directo
A río se encuentra ausente, y cuando esté presente recabaré di

cho Padrón y le entregaré al IPD a través de la Oficina de
Inspectoría.

15. Diga usted, si el acuerdo de su Junta Directiva en vender -
los cinco paños por necesidades apremiantes fue asentado en
el Libro de Actas, de no ser así explique ?

Respuesta :

No, fue asentado en el Libro de Actas, porque fue una decisi-
ón tomada por el Directorio en momentos mismos de realiza -
ción del Campeonato, lo cual ha hecho dificil el asentar , pe
ro si fue un acuerdo pleno de Directorio.

16. Podría usted decirnos si existe algún documento del acuerdo
anteriormente mencionado

Respuesta :

Si existe un documento, en la cual me compromete hacerles lle
gar en los próximos días.
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17. Tiene algo mas que agregar a lo anteriormente manifestado

Respuesta :

Si, primero, rogar a Inspectoría intervenga a fin de que -
se reconozca hasta donde sea posible los gastos efectuados -
con ocasión del II Campeonato Latinoamericano por Equipos,
cuya documentación e información oeorrespondiente ha sido —

entregada en fecha ya mencionadas.

Segundo, deseo manifestar de que los paños (12 de billar)
fueron entregados al Sr. Enrique Martones en calidad de con-
signación teniendo en cuenta el Oficio N” 462 del IPD, en la
cual textualmente nos dice lo siguiente" agradeceremos se sir
van remitirnos los originales de las faturas pagadas y copias
de las por pagar, relacionadas a los gastos ocasionados por
el Campeonato mencionado, a fin de que este Instituto proceda
a su inmediata cancelación"

Por lo demas me encuentro a su entera disposición para cual -
quier aclaración adicional que deseen hacerme.

//

sr. ASQUEZ
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4 X
Señor CPC

RICARDO LA MADRID MADRID

Inspector General del IPD

Presente .-

De conformidad a lo acordado con usted, en la Reunión efectuada
en su Despacho el día 23 de los corrientes, alcanzo a continua--
ción los requerimientos y precisiones solicitadas al suscrito:

1. PRESTAMO DEL EX-DIRIGENTE SR. ENRIQUE MARTONES POR $ 1,728.-
Con motivo de la realización del II Campeonato Latinoamericano
de Billar -por Equipos, considerado en nuestro Calendario Depor
tivo del año 1985, el mismo que se realizó en Lima, del 24 al
29 de Junio, Torneo en el que el Perú tuvo destacada actuación
consiguiendo el Título de Campeón Latinoamericano, así como el
29, 4% y 59% lugares; la Federación Peruana de Billar bajo mi -
Presidencia, realizó múltiples gestiones ante el máximo Orga-
nismo del Deporte meses antes de este Evento para poder conse-
guir los recursos económicos que posibilitaran su realización.
Cabe destacar que la pareja que campeonara tenía la responsabi
lidad de representar a Latinoamerica en el Campeonato Mundial
a realizarse en Burdeos, Francia.
Como resultaran campeones los señores Jaúregui y Aguirre, el -
Jefe del IPD Sr. Rodolfo Cremer N., mediante comunicación de -
fecha O2 de Julio de 1985, felicitó y ratificó la participación
en ese Mundial, en el cual el Sr. Sixto Jaúregui estampó un --
nuevo Record Mundial efectuando la mayor Bolada de 15 Carambo-

las, ya reconocida por la Unión Mundial de Billar y comunicada
a la FPB en este ejercicio.
A pesar del nuevo sistema de proceder a distribuir los recur-
sos económicos a las Federeaciones por parte del IPD, consisten

+77
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rado en nuestro Presupuesto y Cronograma de Actividades 1,985
y por consiguiente aprobado por el IPD, lo cual se confirma -
posteriormente, una vez terminado el Campeonato, mediante Ofi-
cio N462-DINAD-85 de fecha 10 de Julio de 1985,en la que tex-
tualmente dice: "Agradeceré se sirvan remitirnos los origina-
les de las facturas pagadas y copias de las por pagar, relacio
nadas con los gastos del Campeonato mencionado, a fin de que -
este Instituto proceda a su inmediata cancelación " .
Por la demostración efectuada en párrafo anteriores y conside-
rando las gestiones realizadas y el reconocimiento del IPD, lae Federación aceptó compromisos económicos antes, y durante el
Campeonato. Es así como las necesidades más urgentes fueron -o canceladas con aportes proporcionadas por todos los dirigentes.
Pero, resulta evidente que a la culminación del evento la FPB

se encontró presionada y asediada por los acreedores que posi-
bilitaron su realización, y atendiendo a que nuestras gestiones
de reembolso por parte del IPD eran infructuosas, nuestro diri-
gente señor Enrique Martones Morales ayudó a bajar la presión
de morosidad procediendo a cancelar de su peculio a los acree-
dores.
En cumplimiento al Oficio Ne462-DINAD-85 enviamos carta al IPD '

c

con fecha 08 de Julio de 1985 regularizando el permiso para la pra ejecución del Campeonato y con fecha 31 del mismo mes y año re
[

mitimos al IPD un estado de movimiento de gastos, adjuntando

- la documentación sustentatoria del Campeonato, para su reembol
so respectivo inmediato.
Además en el mes de Agosto con la finalidad de cumplir con el
Compromiso de representar a la Confederación Latinoamericana -
de Billar en el Campeonato Mundial de Francia, nuestro Dirigen
te Sr. Martones, posibilitó la participación de nuestros Cam--

peones Latinoamericanos financiando los viáticos por $600.- de
echa 29 de Agosto, jueves, Último día útil de la semana,ya --e A 111



que el 30 era fiesta y tenían que viajar el domingo 1% de Se-
tiembre. Todo esto como consecuencia de haber recibido del
IPD los pasajes y Resolución a las 20 horas del jueves 29 de
Agosto. Cabe destacar que los pasajes unicamente cubrían la
ruta Lima- París- Lima, no considerando el costo de estadía
en París y el transporte a la Ciudad de Burdeos y los viáti-
cos respectivos.
No obstante de que a fines de Julio 85 pusimos nuestros car-
gos a disposición de la nueva Jefatura, la Directiva de la -
Federación ante los hechos demostrados más arriba, actuó res-
ponsablemente de acuerdo a los compromisos contraídos quedan
do siempre a la espera del que el IPD cumpliera su compromi-
so adquirido por escrito .
Ante estas consideraciones, ensalvaguarda del cumplimiento -
de la gestión Dirigencial y deuda contraída con nuestro Diri-
gente Sr. Martones, el Directorio de la Federación en pleno -
acordó el Martes 15 de Octubre de 1985, entregarle 12 Juegos
de Paños Gorina, en calidad de garantía, por el monto total -
adeudado, hasta que el IPD regularice su compromiso contraído
con la Federación de Acuerdo al Oficio Ne 462-DINAD-85.
Se adjuntA acuerdo de Directorio, Oficio Ne462-DINAN-85, Ofi-
cio Ne 218-85-DNPD, Carta de fecha 26 de Julio de 1985 de la
Federación, Carta de fecha 08 de Julio de 1985 regularizando
el permiso para ejecución del Campeonato, Carta de Felicita--
ción del Jefe del IPD por Campeonato y por participación en -
el Mundial de Francia.

. VENTA DE 5 PAÑOS DE BILLAR POR $680.-

De acuerdo a la solicitud recibida del Club de la Unión y Club
Nacional, Entidades afiliadas a la Federación, es decir, donde
e practica y promociona nuestro Deporte, la directiva de la -

..////

[wenturo PERUANO DEL DEPORTE |

1



Federación acordó proporcionar en venta material de juego<5 pa-
ños) para que la práctica se realice en condiciones eficientes,
objetivo que persigue El Deporte Nacional .

Es así que con fecha 19 de Junio de 1985, el Directorio acordó
vender 4 paños al Club de la Unión y 1 al Club Nacional. Esta
última venta se efectuó por intermedio y solicitud de nuestro
Campeón Mundial Sr. Adolfo Suárez Perrete
Por otro lado, los fondos obtenidos fueron utilizados como re-
cursos propios en la atención de gastos del Latinoamericano,
conforme se demuestra en la relación de gastos presentados al
IPD el 31 de Julio de 1985.
Se adjuntA Acuerdo de Directorio.

Es todo lo que comnicg/a usted.

PRES
| f

Incl. Lo indicado .

CIV/jgca.



ACUERDO DE DIRECTORIO

El día Martes 15 de Octubre de.1985, en el local de la Federación
Peruana de Billar se reunió la Directiva en pleno; integrada por
los siguientes miembros : Carlos Izquierdo, Presidente; Jorge --
Cole, Vicepresidente; Guido Romero, Tesorero; Ricardo Gamboa, se-cretario; Guillermo Pinto, Javier Ramos y Eduardo Tenorio, Direc-
tores; quimes por unanimidad tomaron el siguiente acuerdo :

10 Reoonocer la deuda que mantimae la Federación para con el se-
ñor Enrique Martones, por los siguientes conceptos :1. Préstamo para Campeonato '!.. a

Ñ

do use" 560,5
Latinoamericano ...so..o Ud f

.

2. Deuda asumida correspon- -
diente a los señores --
Romero y Pinto ........ DA UA Tel 174,0

3. Cancelación al señor -- Cr PRADA
Alzamora. Fact.s/,5'500,000.

A

TA LD 29515
4. Préstamo para financier=: A

vinje de deportistas:
Jauregui y Aguirre al -
Mundial de Francia...... 600.0

TOTAL: occabrconicadron US$ 41,728.0

20 /ar al señor Martones 12 juegos de aro: CORINA,
-

encali-a garantía, por el monto total adeudado.Cabe alar que los paños están valorizados en US$ 144 c/u -
y por consiguiente la Federación podrá hacer uso de ellos previa mesiasce las piezas, quedando dsfde ese momento a -
su Libre disppósición.

y

Estan d todas He comín ecuerdo firman la popenta

Ricardo Gafiboa
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INSTITUTO PERUAND |(edo)DEL DEPORTE

OFICIO N” 76-2 DINAD-85

Lima, 10 de Jutto de 1985

Señor Ing.
CARLOS IZQUIERDO VASQUEZ
Presidente de La
FEDERACIÓN PERUANA DE BILLAR
Presente.-

Reg : Campeonato Latinoamericano de Billar a tres Bandas, realizado
en nuestra capital.

Me dirijo a usted, para hacerte Llegar por intermedio de La pre-
sente, nuestra felicitación por La obtención del t£tulo Latinoamericano de
Billar a tres Bandas por equípos, que xogamos haga extensiva a Los depor -
Listas Máximo Aguimre y Séxto Jáuregui.

Queremos hacer propicia La oportunidad para regerirle que este -
Campeonato 4e Llevó a cabo sin La debida Resolución autoritativa de este -
Instituto, por £o que huego a usted envíar La solicitud en vías de regula-
hización y poder de esta manera dar trámite Legal a todo Lo pertinente a -
este evento . Solicitamos tenga a bien tomar Las debidas providencias para
que en Lo futuro se cumplan Los trámites Legales.

a Una Vez expedida La Resolución en vías de regularización, agrade-
ceremos 40 sirvan remitimos Los originales de La Facturas pagadas y copias
de £as por pagar, relacionadas a Los gastos ocasionados por el Campeonato -o mencionado, a fín de que este Instituto proceda a su £nmediata cancelación. *

Asimismo solicitamos 3e nos envién una netación detallada de Los Ingresos -
Propios obtenidos, tanto porventa de publicidad, donaciones e ingresos día
híos por taquilla. —

Sin otro particular, expreso a usted Los sentimientos de mí dís -
tinguida consideración.

Atentamente,

Irector Nacional de Deportes
/ testituto Peruano del Deporte
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OFICIO N*217 /85-DNPD.-

Lima, 25 de Junio de 1985

SEÑOR
CARLOS 1Z0UIERDO

PRESIDENTE DE LA FEDERACION

Lo PERUANA DE BILLAR
PRESENTE. -

que me híciera Llegar con motivo de La Ceremonia de
el IT Campeonato Latinoamericano de Billar de Tres Bandas; La misma -

que fue xecepcionada en esta Oficina el día de hoy a Las 10.00 hs.e el agrado de díriginme a usted, a fín de agradecerte por La

Válgome de La oportuntdad a =

y £e auguro el mejor de
Los 08.

Me suscribo de lid.

———uo7Y un
ás -El| DIrEccION” =

7 ( Dirección -x
WIO/DNPD
bp
C.C. archivo

Deportiva
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FEDERACION PERUANA DE BILLAR

ESTADIO NACIONAL
Puerta 22

LIMA - PERU

FOLIO y, == 22,
Mec,¡oe

Lima, 26 de Julio de 1985
AFILIADA: -

Instituto Peruano

del Deporte

“ Señor
Unión Mundial ENRIQUE OTERO N.

de Billar Director Nacional de
TA, Deportes - IPD

PresenteConfed. Latinoamericana

de Billar

—REF.+OficioNe462-DINAD-85En atención al Oficio de la referencia, adjunto
al presente

realizado en nuestra Capita
e a de Junio, a fin de que autorice su

de conformidadaloofrecidopor—-

en dicho Oficio.

- a Atentamente,

Ing. CARLO VASQUEZ
Presidente
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FEDERACION PERUANA DE BILLAR 09 .7.389|—

ESTADIO NACIONAL In :cilóbo
| Puerta 22

LIMA - PERU —
Lima, 03 de Julio de 1935

AFILIADA:

Instituto Peruano

del Deporte

+ Señor Ing.
Unión Mundial ENRIQUE OTERO N.

de Billar Director Nacional de
—_—. Deportes - IPD

L Presenta
onfed. Latinoamericana

de Billar

Como es de su conocimiento, del 24 al ?9 de Junio
de 1985, se realizo en el Coliseo del Circolo -
Srortivo Italiano el II Camneonato Latinoamerica-
no de Billar a 3 Bandas nor Equinos, resultando -
el Equivo de Perú formado por los Señores Sixto
Jaúregui y Máximo Aguirre S., ganodores de dicho
Evento; llogrando así representar a Latinoamerica
ante el nróximo Camneonato Mundial que se jugara
en Francia, en el mes de Setiembre.

Es el caso Señor Director, que nor razones ajenas
a nuestra voluntad se ha omitido solicitar en sua debida onortunidad el nermiso de realización -
corresvondiente, y considerando necesario regula-
rizar dicha omísion; es que much

Agradeciendole la atetñción a la nresente, reitero
a usted mi consideración.

Atentamente,

VASQUEZ
Prksidente
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ELA delFestituto Pruano delDjs) /
(1. P. D.)

Saluda atentamente al señor Ing” CARLOS IZQUIERDO VAS-

QUEZ, Presidente de La FEDERACION PERUANA DE BILLAR y,
en nombre del Deporte Peruano y particularmente en el
suyo propío, en

5 RODOLFO CREMER NICOLI, en esta oportunidad £e “reitera
Las exprestones de su más dís-

tinguida y degerente consideración.

Lima, 2 de julíto de 1965
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231 CA)El Dbrector Aacional ade MoLona delelDiport
Ll Instituto Prruano del Djort

(1. P. D.)

Satuda muy condiatmente al Ing. CARLOS IZQUIERDO
VASQUEZ, Presidente de £a Federación Peruana de -

5 el día 24 del presente mes, en mestri capital.
Asimismo, hace presente sus disculpas por 4u

s Lnaststencia a tan magno evento, motivos de fuer-
za mayor Lésdimpiden presenciar este gran Campeona

ADO,hace propicia La ocasión pararectencibe-]dos Sentimientos de 4u distinguida con
s4deración.

Lima, 24 de Junto de 1985.
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Lima, 16 de Julio de 1985

AFILIADA:

Instituto Peruano

del Deporte

+ Señor
ENRIQUE OTERO N.

nión Mundial“To Director Nacional dee Deportes - IPD
EE PresenteO. Latinoamericana

-de Billar

> — En el último Campeonato Latinommericano de Billar
realizado en nuestra Capital, del 24 al 29 deJunio pasado, los Señores pIxTO JAUREGUI RECO
y MAXIMO AGUIRRE SANTILLAN, resulta: en ! -
lugar, titulándose como Campeones Latinoanesi es -
nos.
En tal sentido, mucho agradeceré a usted gestio -
nar se otorgue a dichos Deportistas los LAURELES

DEPORTIVOSen la Categoria B, Medalla de Bronce,
por haber ganado el derecho de conformidad a los
dispositivos legales vigentes.

“ Atentamente,

r |

Ing. CARLOS VÁSQUEZ
Pr dente

SQ
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

04. N* -JEF-IPD-86

Lima, 26 de agosto de 1986

Señor
CARLOS IZQUIERDO VASQUEZ
Presente.-

> Agradeceré a Ud. que con elf carácter de MUY URGENTE, proceda Ud. a
presentar a esta Alta Dirección, La rendición de cuentas documenta-
da de £o05 gastos ocasionados con mottvo del "Campeonato Latinoamert
cano de Billar".- La citada rendición de cuentas se solicita a Ud.
bajo xesponsabilidad.

Atentamente,

Director Tiecutivo
=' El 'efa del 19D> DE/JAM

mer

ce INSP.GENERAL
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DEL DEPORTE

04. N -JEF-1PD-86

Lima, 26 de agosto de 1956

Señor
CARLOS IZQUIERDO VASQUEZ

Presente.

Ag ent a td: nue con el cardeter de MUY URGENTES

presentar a esta Álta Dirección, Za xentición rl

da de 204 a
¿

$ con hbttvo del "C

canode Bill: da Xendición de cuantas 40 4

bajo Hasmonsabí

Jefo del 19D

DE/JAY
mer

6 INSP.CENERAL

proceda Ud. a
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

06. N* -JEF-1P0D-86

Lima, 26 de agosto de 1986

Señor
CARLOS 1Z0UTERDO VASQUEZ

Presente.

Agradecer€ a Ud. que con el canfeter de MUY URGENTE, proceda Ud. a
presentar a esta Alta Dirección, La rendición de cuentas documenta-
da-de Los gastos ocasionados con kiktivo del "Campeonato Latinoameri
cano de Billar”.- La citada rendición de cuentas se solicita a Ud,
bajo *asponsabitidad.

Atentamente,

+ DE/JAM
mer

| ec INSP.GENERAL
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FEDERACION PERUANA DE BILLAR aESTADIO NACIONAL
Puerta 22

LIMA - PERU

ACUERDO DE DIRECTORIO

AFILIADA:e Siendo las 19.30 horas del día 19 de Junio de 1985,del Deporte : - í ;
y con la presencia de los Señores: Carlos Izquierdoi

+ Vásquez, Presidente; Jorge Cole, Vice-Presidente;
Unión Mundial Guido Romero, Tesorero; Ricardo Gamboa, Secretario;

de Billar Enrique Martones, Eduardo Tenorio, Guillermo Pinto
y Javier Ramos, Miembros; y teniendo en cuenta que
la función de la Federación es promover y apoyar la

Confed. Latinoamericana actividad deportiva de los Clubes afiliados, tomó -
de Billar el acuerdo siguiente:

PRIMERO : Proporcionar material deportivo en cali -
dad de venta, por un monto total de $680.
en la forma siguiente :

- 4 paños Gorina nuevos, al Club Unión

- 1 paño Gorina nuevo, al Club Nacional.

SEGUNDO : Encargar al Tesorero la recepción y de que
éstos fondos sean considerados como recur-
sos propios de la Federación.

—Estando de acuerdo firmamos la présente.



FEDERACION PERUANA DE BILLAR

YEstawiO NACIONAL
| Puerta 22

Lima - PERU

Lima, 20 de Mayo de 1986

señor
Carlos Izquierdo Vasque , Y

Inatituto Perunno Ex-Presidente de la Federación Peruana
Jr. Washington 1218 Of. 1
CIUDAD

AFILIADA:

del Deporte

4
“Por la presente le comunicamos la determinación de la actualQ v-:.- Mundial Junta Directiva de la rederación Peruana de Billar, basados

de Billar en el D.L.728 Art.45 Inc.7, de pedirle haga entrega de losbienes de nuestra entidad deportiva que aun obran en su pode
y que a continuación ¿etallaros :

1)12? cortes de paño rarca Corina para mesa de match sin
uso totalmente nur :cuiridos por el Instituto
Trueno del Deporte rara la F.P. de Eiller ;

Confed. Intinaameriennn
de Pillar

7.30tros activos de tenor valor que no fisinventarios fisicos entregados por Ud

Junta Directiva de la F.P. de

Asi mismo exigimos cumpla con entregar al IPD la documenta -ción faltante en su rendimiento de cuentas de su períododirigencial y que el máximo organismo del deporte nos re —-

quiere continuamente, lo que es causal de multiples trabaspara la normal transferencia de fondos a nuestra Federación,por lo que es indispensable se haga Ud. presente a la Oficine-
| Central de Administración del IPD. E

Debe Ud. aceptar que hemos actuado con mucha pridencia al '

|
|

|
no recurrir a la Disposición E6ta.Complementaria del D.L.328

|
|

| habiendo esperado hasta la fecha sin ningun resultado que| Ud. gestione ante las autoridades correspondientes las de -mandas de terceros producidas durante su gestión y que al -canzan a patrimonios del Estado que Ud. a dispuesto y queson de competencia ¿e nuestra entidad administrar,
Por consiguiente y por el derecho que nos asiste esperamosa la brevedad posible una respuesta a la pte. para evitarmayores perjuicios de Jós| gue su actitud ya viene causando
a nuestra entidad depdyrtiva.

Pp. LA//UNJA DIRECTIVAAnEdugrdo Jáuregui C.
Director Ejecutivo
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Lima, 25 de Junio de 1986

Señor CPC
RICARDO LA MADRID MADRID

Inspector General del IPD
Presente.-

De conformidad a lo solicitado por usted, tengo el
agrado de adjuntar a la presente, el Padrón de Sa-
lones de Billar, para los fines que considere por
conveniente.

Atentamente, /

Incl. Lo indicado.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

s HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE: NUMERO
AMUREGUI CARBAJO EDUARDO 017

SaLICI

J

REF:

TUD DE 5-1-64
Fecha de INGRESO: > 7/3Y

Hora:

Numero deFolios;/Registrado por:

ASUNTO:
Ampl fan. información referente
al cuest lonamiento de la labor
gencia! del Ing- Carlos Izquéer
do, adjuntando 2 files y un do
cuménto de uso confidencial de
la Fed. Per. de Billar. .

do por:
|] conocimiento [] TOMAR ACCION

[_-] AUTORIZACION E TRAMITAR

Pase a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No.

[-] archivo dd PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [-] TOMAR ACCION

Recibido por: [__] AUTORIZACION [E] TRAMITAR

Observaciones: 5E Hora

[ANTECEDENTES[] INFORMAR No.
[-_] arcHIvo [-] PREP. RESPUESTA

No. de folio
[-] conocimIEnto [] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION Cl TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

7 IEPase a: Fa r AL LC [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No.
E — [-] arcHivo [-_] PREP. RESPUESTA

Remitido por: AAA (12 No. de fglio

3Fecha

é a: [-]anrecenentes[] INFORMAR o:
E ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por: Hd a E No. de folio
y > [-|onocimiEnTO [] TOMAR ACCION

Recibido por: + [autorizacion [7] TRAMITAR

T Observaciones: 2Fecha [-- Hora$V

Pase a: [-]AnteceDentEs |] INFORMAR Nó_ 44

DR. MUSSOZ [-]arcHIvo [-_] REP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio

TÚA fx] conocimiento TOMAR ACCION

Recibido por: o [-] AUTORIZACION ¡Ek TRAMITAR o
Observaciones:

1
cha e HoraFecha:

09, 1,04
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SINUTO PERUE"N NFL DEPORT FOLIO No A
JEFA

l Lima, 5 de Enero de 1984

Sr. Dr.
Alberto Musso Vento
Jefe del Instituto Peruano del Deporte

yESTADIO NACIONALE 0De mi mayor Mina s

La carta que le adjunto a 18” presente solo tiene la intención
de establecer la verdad de los hechos en la Federación Peruana
de Billar, al margen de la decisión que puedan tomar las autori -dades deportivas y de confirmar que en níngun momento se ha tra -tado de difamar ni atentar contra el prestigio u honorabilidad
del Ing. Carlos Izquierdo Vasquez, es un cuestionamiento a su

y labor dirigencial y a los resultados de su trayectoria en el
p Billar Nacional, además que de considerarse algun cambio esto

no afectaría su calidad de Director Deportivo de la Confederación
Sud-Americana de Billar, que es el cargo de mas trabajo en este
organismo internacional y para el que fué elegido por 4 añosen
la última reunión efectuada en Abril 1983 en Bs. As.Argentina yal que viajó con recursos de la F.P. de Billar que por consiguienteesta obligado a prestigiar y que le permite continuar en carrera
por cargos mas importantes en el Billar Internacional.
O sea que no es el caso ni el deseo de desplazar a nadie, tal comosieeiio con los dirigentes que en 1981-1982 trabajamos para este
Gobierno en el sector deporte, esto sin ánimo de politizar, de loscuales no quedó ninguno que pudiera defender los planes de trabajo
y ejecución de presupuestos programados para 1983-1984, pero que
con alguna satisfacción podemos decir que lo poco que“hizó fue po -sible porque se invirtieron debidamente los fondos del IPD y los
que se obtuvieron con las promociones publicitarias y porque setrabajó con austeridad ya que a pesar que en ese ejercicio 1981-82
se realizaron un Latinoamericano y un Mundial con la participación
de Perú ningun dirigente viajó tal como se puede comprobar en los
archivos del IPD y les consta a los jugadores que nos representaron.
En lo personal no busco ni aceptaré ningún cargo ofieial, sin ningunD resentimiento y porque estoy de acuerdo con una auténtica y verdader:
promoción y renovación de dirigentes, pero como simple aficionado a
mi deporte preferido continuaré colaborando y en este aspecto me es
grato comunicarles que estoy ayudando a la formación de una Asocia -cióde Propietarios de Salones de Billar, entidad privada que por
su relación con este deporte tiene como una de sus metas colaborar
con el prestigio del Billar Nacional,
Aprovecho para enviarle un Padrón de estos Salones de Billar con
datos que pueden ser útiles para la Federación correspondiente,asf como muestras visuales de las promociones publicitarias que ini-
ciamos en 1981-1982 y copiag de documentos de las importacionesde material deportivo que efectuaron en el mencionado ejercicio.

Eduarfio Jáuregui Carbajo
Con mas de 20 años al servicio de sy deporte.

L.E. 6496034
Lloque Yupanqui 1582(Jesus Maria)

de Denortes.
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Union Mundial
de Billar
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BILLAR

NACIONAL
Puerta 22

RELDICIONDi CUENTASDAS- SEGUNDO CAMPNONATO LATINO-
ANMKRICANC DE BILLAR A TRES BANDAS POR EQUIPOS EFEC-
TUADO DE1 24Al, 50 DE JUNIO DE 1985
T.-LASTOS

A -—ORGAN IZACION
Tía

_EN_ MONEDA NACIONAL:

—koparación da 6 mesas de billar,traslado y colocación de paños
-Tluminación especial y materialeléctrico
—Implementación de calefacciónT-

para 4 mesas de billar
un, 7 “e tribunas y tol:1o6

HA ES DAGA Y PMNENCEE,

b.—iniriger.os
7.-Confeeción de Vulcvaje y tarjo—

Ens de invitación
8.—Jobes para pigos de 4 mesas
9.-Remuneraciones a personal de lim

pieza control y venta de boletaje
10.,-Comunicaciones, télex, teléfono,

curtas, eto.
11.—Movilidna e12.-Utros gastos menudos

Le-0:i

-—J'k.

3

ADSICITEY NSTADIA DE SEL

. ARACION . J14JCION PERUANA
1.-Víáticos y pasajes al ur, Ma-

mel Calderón J..
,-Psicáóloro
>.-Kinestólogo

Dev. JuMChIiaDiU]

CI
AUGURA Y

5'710.000

1'100.000

532.070
1' 240.000
4 '141,/200
1'525.000

1'290.000
1'942.500

1'310.000

21247.418
470.000

—. 980.600
22'288.788

emncarExoanENE

1'435.000
— NSE UE

2'530.000
2'100.000

_100.000
41730.000

EEEte1'050.000ema



.
!

Xx q,DNDr úl
NTM0

FEDERACION FERUANA ODE BILLAR

ESTAUIO NACIONAL
Puerta 72?

LIMA PERU 3.
F.—l ROMUCION, PUBLICIDADY CONFE-

6) 5.

|

ALA
RENCIA. DE PRENSA Y 886.000

Institute Perunno LAdel Denone PersRECO Y RECORDATORIOS ¿a 1'539.100

Unión Mon.al TOTAL GASTOS, EN MONEDA NACIONAL—+4 31'928.000
de Mile 1 *% EN 0 e AA OO A

CU |

e POLI. GU ASICS SN MON IDA EXTRANJERA US$
Confea. Eotimoinae— — Aea ——

doMista P.- Transporte nel ¡ residante de la
>m federación, »antiago-1.ima—

| antiago 282.00
- tlojamiento, alimentación y viá-

|
- ticos del rreesidenta de a CSB.

| e días por bol 60.00 diario 600.00
| S.—Jerecho de realización de Campeo-

hato Latinoamericano año 1984 400.00
4.—Inscripción de jugadores en Cam-

peonato l.A. atio 1984 50.00
>.-Derecho de realización de Campeo-

| ato Latinoamericano año 1985 400.00
6.-Inscripceión de jugadores en Cam-

| v peonato LA. año 1985 - 240.00
| 7.—-l'ago de diferencia de pasajes y
| s hospedaje a delegación chilena 45.00

-Combio a soles para castos opera—
| tivos del camnveonato : 29.00

telas SAeduL A 1 MDA LXCRALJERA-USS. 2,186.00
|

Es NV e0
! GUITUTAJ:

| DeAA 51'928.888
i

: INGRESO PoR 1' 598.000
; ii 20'330.888
| 5 eaa
| LloiayeDr AadoAd LA Une 2.186.00
f o: INGÉESOS POR VENTA DE

> PAnes DE BILLAR 680.00
SALDO. UBH 1.506.00



LTQUITO 2,Lo da
JERACION PERUANA DE BILLAR

ESTADIO NACIONAL
Puerta 27

LIMA - PERU 5
| - Mm el vasado Cempeonato tatinoamericano porVIDA

. . .

!

Mipos. se pudo abtenear de ln actividad pri-Mreanter  Yeonnino
.ea, »Ifulente:mel Deporre

8J).—Jonición de In compañía de aviación Faucett|

. ;| . - de pasajes por el int erior del país ,mon Sims ! por el importe de tb 1.000.00.ee Mita: | — .D'ede firma iiísopak concedió un descuento del¡

.
; .8 | 50%» por la compra de los pisos de j“«be pa-- Latinonmenicane

, o ,VA as Mesas. billar, valorizado ende Malba:
.

| Y 1'942.500
(e PE 13 . , ;_ - El Vircolo Sportivo !taliano, nos cedió su

coliseo cerrado por 3 días, valorizado en
Y 5'NCG,0AN

4).—-ln compañía Filnen Callao procedió a pintartodo al coliseo currado y proveyó durante to
dae la competencia de 5 cajas de cerveza y 5
cajas de gaseosa diarias, todo tiene un cos-
to estimado de Y 10'000.000.-.

2).-Los gastos en moneda hacional y en moneda exbranjera han sido financiados con el aport
personal de ly dirigencia de la Pedoración.
y cor los invresos por la venta de 5 paños.

Lama dulio 194»
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mm. CONFEDERACION1 SUDAIVERICANA

1 DE BILLAR
Estacio Tiaciona! Fuerta 22 Lima-Perú Télex 25206 PE SAFESA

RECIBO
3 456 .— n.8.

”,cibí de la Federación Peruana de Billar la cantidad
de $ 546. 1.8., a cuenta del compromiso contraído —

como consecuencia de la realización del Campeonato —

Latinoamericano de Billar a 3 úandas y mi traslado a
esta Capital, de acuerdo a log montos estipulados en_
losEstatutos de la Cconfodenación,
Quedando pendiente de pago lo sigu ente:
- Treuneporte Santiago-Lima-Santiago $ 382.3
—- Alojamiento-alimentación y víaticos

10 días x $60 n/dfía 600.
- Dexecto de Campeonato 1984 400.
- inscripción de Jugadores 1984 60.
-- Petecho de Campeonato 1985

-

400.
—- Irearipción de Jugadores 1985 _—240,

TOTAL $ 2,082,3
A CUENTA 456.
RESTA 1,626.3%

Lima, 29 de Junio de 1985

>< y1. >4.NL >—SAVT YAGO KEhARCON MONSALVE
Presidente de-la Confederación
Latinoamerica de Billar



_
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0585-AD-85

Vísto el expediente N* 4483 de £a Federación Peruana de Billar de
$echa 23 de Octubre de 1985;

CONSIDERANDO:

Que, La Federación necwwente solicita autorización para que el -
Ingentero CARLOS TZQUIERDO VASQUEZ, Presidente de La Federación --
Peruana de Billar viaje a La cíudad de San José- Costa Rica a --participar en el Congreso de La Confederación de ese deporte, con
motivo del IX Campeonato Latinoamericano de Billar a 3 Bandas a -
Leevanse a cabo del 08 al 17 de Noviembre de 1985;

Con La opinión favorable de La Oficina de Asesoría Jurídica, --Dirección Nacional de Deportes y Dirección Ejecutiva, de congormídad con el artículo 9 Numeral 12 y artículo 77 del Decreto —
Legístativo N* 328 de La Ley General del Deporte;
SE RESUELVE:

Artículo Primexo.—-AUTORIZAR el viaje del Ingentero CARLOS IZQUIERDO
VASQUEZ, Presidente de La Federación Peruana—de2 Billar a La ciudad de San José-Costa Réca, para que participe en el

Congreso de £a Confederación de ese deporte, con motivo del IX --
Campeonato Latinoamericano de Billar a 3 Bandas a Llevarse a cabo -del 08 al 17 de Noviembre de 1985.
Artículo Segundo.- La actividad antes indicada no afectará el—--

Presupuesto del Instituto Peruano del Deporte.
Regístrese y Comunétquese.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0608-AD-85

Visto el expediente N”4705 de La Federación Peruana de Billar;

CONSIDERANDO

oe, La Federación recumrente solicita autorización para que su detegación na
tonal viajea La ciudad de San José de Costa Rica, a partícipar en et Campeo-

sito Latinoamericano, a realizarse del 09 al 20 de noviembre de 1965;

q ton La opinión favorable de La Oficina de Asesoría Jurtdica, Dirección Nacio-
Tp 97 nal de Deportes Dirección Nacional de Medicina del Deporte y Dirección Ejecu

tiva de conformidad con el artículo 9 numeral 12 y artículo 77 del Decreto Le

gistativo 328 de La Ley General del Deporte; —_

SE RESUELVE

Artículo Primexo.- AUTORIZAR a £a delegación nacional de Billar, para que par
3 tícipe en el Campeonato Latinoamericano, a realizarse del
2 09 al 20 de noviembre en £a ciudad de San José de Costa Rica.ASESDxa Artículo Segundo.- La detegactón nactonal estaría conformada de La siíguiente-

manera:
Jugadores : SIXTO JAUREGUI CARBAJO

MANUEL CALDERON LENGUA

“Artículo Tercoro.- De conformidad con el artículo 77 Los integrantes de £a -
Y presente delegación que 4e hace mención en el artículo 2%

están exonerados de Los siguientes tributos:
1) Signos de aviación establecidos por Las Leyes 12991, 15595, y Decreto Le -

gústativo 209 que grava el valor de Los pasajes aéreos.
2) Impuestos a Los víajes af exterior, creado por el DL. 22317 y 8u ampliato-

;
nía de La Ley 24030.

> Mtteulo Cuanto.- El Instituto Peruano del Deporte, asumirá Los gastos co -
N mespondientes a pasajes, visas, pasaportes y viáticos; Los

| > mésmos que están consignados en £a partida convrespondiente a actividades Tn -
- ¡ternacionates de La Federación Peruana de Bi 2900.07 (420097)

ese Y co TVeda | LA—
b>Pe 0, ——]——]w.rrLanee .- 5/ÁDF.DIND Dr. VICTOR CASTAGÍOLA MALDONADO

N% _
MMB.g2m. Jafo del 19D

M 4705.



E e P
¡eración Peruana de Billar %

ESTADIO NACIONAL

€ OMAN ELE ALDO
Boletin No. 22In0€-

| continuación un detalle de los puntos tratados enla Última reunión
le Junta Directiva (8-1-86) y de los acuerdos tomados :

.-Referente a los asuntos pendientes de la Directiva Cesante se acordó
comunicar a los aficionados que se está tratando con los ex-directivos
y autoridades depurtivas para que sean devueltos a nuestra Federación
12 cortes de paño CORINA que estan en calidad de garantía por deudas
centráfdas por la Junta Anterior relacionados con el Íatino por Equiposefectuado en Lima en 1985, quedando expedito el derecho de los creedoresde seguir sus correspondientes gestiones de pago ; asi mismo estamosE coordinando con los dirigentes cesantes para la presentación de los do -Y cuentos y/o facturas por 69 millones! de soles (69 mil intis)pendientes
de entrega al IPD para que de esta forma no se trabe el normal desarrollo
de nuestras actividades con la entidad deportiva superior ; tambien seestá exigiendo a los ex-dirigentes la entrega del Padron de Propietariosde Salones de Billar en listados de IBM, material importante de informa -ción que forma parte de los valores de la F.P.de Billar, trabajo efectuado- por la Directiva 1981-1982 cuyo valor actualmente se estima en un mínimo
de Treinta Millones de Soles (30 mil intis); asi mismo se esta reclamando
la falta de los paneles publicitarios de Coca Cola y Fanta y la de unescritorio de madera todo esto de propiedad de nuestra Federación ;

.- La Junta Directiva por unanimidad acordó suspender al señor Carlos
Izquierdo Vasquez de sus derechos como integrante de esta Federación
Deportiva, hasta que se regularizen y aclaren los problemas existentes
que alcanzan hasta el billar internacional, derivados de sus responsabi -lidades como tituler de la Junta Directiva cesante y de las ahligaciones
que tiene con nuestra Federación en su calidad de Director Deportivo de
la Confederación Sud- Americana de Billar ;

o
¿e

Con la finalidad de ordenar y mejorar el nivel tecnico de los aficionados
NO RANQUEADOS que llegan a la F.P. de Billar se crea en nuestra Federación
la Academia de Billar, la que tendrá a su-cargo la programación y entrena -miento de los mencionados aficionados dirigidos por los jugadores interna -
cionales Adolfo Suarez P. y Sixto Jáuregui C. ; los aficionados NO RANQUEADO:
deberán inscribirse a partir del mes de Enero 1986 en Promociones Deportivas

ss de la F.P. de Billar indicando sus datos personales y Liga o Club de Billar
de procedencia ; esto con la finalidad de cambiar los sistemas establecidos
desde hace años que no han dado los resultados esperados en cuanto a renova -

ción y aparicion de nuevos valores en el billar nacional ; se aprobó tambien
cambiar paulatinamente el sistema de entrenamiento de los Jugadores Ranqueadi
debiendo estos estar sujetos a contrcles tanto de asistencia como de prome -dios, 0 sea sesiones de entrenamientc mas serios basados en torneos cortos
semanales segun lo planifique la Comision Deportiva cuidando que estos nointerfieran con los torneos oficiales ; se acordó también que las sesiones
de entrenamiento para los jugadores Rangqueados se cumplan de Lunes a Viernesdestinando los Sabados y Domingos para Promociones Deportivas ;

.- Tambien se aprobó el Calendario Deportivo del Año 1986 el mismo que estamos
publicandolo en hoja aparte el que de sufrir variaciones por causas de fuerz:
mayor serán comunicados oportunamente ; se acordó se de impulso a los Clubs
de Billar en los Salones Públicos de Billar (Clubs del Pueblo)afiliandolos
a nuestra entidad deportiva y la de formar el Club de Campeones de Billar
en uno de los ambientes de nuestra Federación. Finalmente el Presidente de -
nuestra Federación informó de su proximo viaje a E.E.U. U-.,. Europa, China"yJapon, acordandose proveerlo de insignias y banderines ya que habrá de po—
nerse en ¿catusto con entidades del Dillar internacional con:laá finalidadde obtener beneficios sara el billar nacional.

 EMDEAS5 p. Junta Directiva de 1: F.P. de FillaryY FEDERACION PERUANA 05,¡LAR

4 —sua 7;

— EV A :N
j

* [oe HBoevretiarío 77 e

: E sn



FEDERACION PERUANA DE “BILLAR

ESTADIO NACIONAL
Puerta 22

LIMA - PERU

AFILIADA:

Instituto Peruano

del Deporte

+

Unión Mundial
de Billar

é Confed. Latinoamericana
de Billar

LIMA 9 de Noviembre de 1985.

Señor
Árture Alzamera S.
Pte. ;

Estimade señor:

Despues de saludarle atentamente, acradeceria que al
pertader de la presente le fuese entregade un inferue
sebre las des piezas de pañe "GORINA SA" que Ud: se
brindé guardar asi come. tambien cortar, para luego en-
cargarse de sus respectivas celecacienes, incluyende
decumentes “al: respecto y si fuese pesible las fechas
y les nembres de las /persenas que recegieren- e vandareér
hacerle. :



do —NA de icción EA Qin.
. Francia 454 - Telf: 238026

La Victoria

MEMORANDUM
De: ARruRO <L2a7/004 EdeMOV ENEAE ea: FEDERACIÓN Pezdand =>

co. BLAN. > AvidLis—— _
g

p - Du

RecioON »E PATOS 60erda mt dos A £L9 FPE
CAeoNaTO SEcegr Su PEQIOR 79Lo Goer1/4. NEROYENDO SANDAS E > Teas LAREAS y

NA CABECE NES. (7200EM 7REECANOREAL Sa ENRIAUS
MARTONES MoOCaZES )> caTORES (/) CORTESDE PAÑO +

OLRESPENDEN 4 UNA PIEZA ENDA
E

EN EL MEMO >EL 1/09/95...
sus FRA 26 BAJO
BY Je a00. LEFER:
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. Alzamora $. —
Francia 464 - Tar: 298026

- La Victori

OS

MEMORANDO M -

De: Á
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A : Lima, / a _Aihirmbroa 19. o
as Ade nicana Ol ¡No. “Comicaaleonalo ba Curccanio

| cu Rilan Asunto: prGesi
la AL COCO OUALA A TLfran de z

ulde loca anfitoiala4 eos de v J07
4 enla ol de 207 7> E Campraalo Ml Amercea

2 vales deprEE (27774
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LUIS E. HERRERA SILVA Factura No. 865
AGENTE NZADO DE ADUANA

Nazca 174 - Of. 201 - Telfs. 656416 - 297185
Orden No.

—
7164

pda Póliza No.

—
16801

Callao,29de OCTUBRE——— de 198 5

Señores INSTITUTO PERUANO DE DEPORTE

—
F.P.B..E —————

_Av.28de Julioy Andahuaira LIMAPERU. _
Por lo siguiente despachado:
Avión IBERIA— Vuelo

— 393 Fecha 26.03.85 Guía 075—-67040584 ——

Vapor __one. -FOCha rn... Bandera ESPAÑOLA B/L

Procedencia ESPAÑA — Marcas ADD—No. Bultos
___2ROLLOS Peso K8 68 EB.

Contenido PAÑOSPARA BILLAB. .............. Valor FOBt $ 2,265.10 Almacén——_.ÑX+—.

DEBE:
Derechos de Aduana según Docu. Adj. Y SOBREESTADIA. S/. 4'310,790

La presente factura deberá ser Terminal Marítimo Corpac 385122

ancelada a su presentación. Almacenejo . .—.. 181,277

do fetaq Póliza, Papel sellado y Doc. de Aduana 55,000

E
Embalaje y ensunchar 10,000

hará que se recargue interés .

adicional de 9% pue cada mes.
Bajada a Muros
Conducción 90,000

Los nñ e cargos Movilidad 40,000
males que hiciera posteriormento|Leyes Sociales 50,000
la Aduana, Terminal Marítimo, y|Trámites Despacho FACILIDADES. 250,000
otra entidad del gobierno, serán|Peones Despacho
reintegrados por el consignatario.|Permiso Dársena

Alquiler Grúa, carros u otros
:

Gremio Sacadores de Carga
Fotostáticas 20,000
Volantes
Liquidación
Intereses Bancarios
Canchadores
Varios

Comisión 300,000

CANCELADA Acuerdo Agentes Aduana 150,000
CA. 50,000

Callao, de de 198. TT —_

GIRAR CHEQUE A LA ORDEN DE

LUIS.E. HERRERA: SILVA
TOTAL SOLES ORO 5'545,189

AS Ñ

- SON: CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTICINCO 11 cmo—

—
_— OCHENTINUEVE Y 00/100 SOLES ORO.— FP E

Lib. Trib. | 45
L e

4



ART. 272

EÚ> )

WTO

al 308 Ninguno.

VI COTIZACIÓN

ART.

X ART.

ART.

ART.

ART.

319

320

342

350

El monto de las cuotas de afiliación de las Fe
deraciones, Miembros de Honor y la inscripción
de los jugadores será fijada por la Asamblea -Ordinaria de la C.S.B

El pago de las cuotas deberá cancelarse mtre -
el 19 de Enero al 31 de Marzo, la inscripción-
de los jugadores antes de la iniciación de los
Campeonatos.

El monto de los viáticos diarios para el Cam-
peón de la Especialidad será el siguiente: Cam
peonatos Latinoamericanos US$30.- Mundiales -
US$ 40.- Se pagarán dos alas antes y uno des-
pués, en Latinoamérica y dos días antes y dos
después en otro Continerte con la presencia física del jugador.

El monto de los viáticos del Director Deporti-
vo General será de US$50.- para todo evento.

al 40% Ninguno.

VII LITIGIOS ENTRE FEDERACIONES.

ART. 419 En caso de iitígio entre dos o más Federacionessí no logran ponerse de acuerdo, deberán ha-
cer llegar todos los antecedentes al Comité Directivo para que éste tome la decisión que esti
me conveniente. Dicha decisión será definitiva
y las Federaciones en litigio estarán obligadas
a acatarlas.

VIII ORGANIZACION

ART. 422 1) Los organismos de la C.S.B.
a) Asamblea General
b) Comité Directivo
ce) Comité de Honor

2) La C.S.B. tendrá dos clases de Asambleas:
Ordinaria y Extraordinaria, que se regirán -
por las siguientes disposiciones Comunes:



Elirts, 13 de sddivinió de 1983 -

Se*or Dortor -

-

Albérfió húseo Vento .Jere:del Inetituto Pernuieno del Deporte
ESTADIO NACIONAL, - ,

E — =———Mon a A1

Los depaptintas/wittvos; de la.: Federación Pétuana de "EDpor medi E. Cm Je hacemos llegar ppetra felicitación.
TOT áu: ¿

de alte -
y 2, d

Adenps desmitión convnlgafle) que con motivo de la rénuxciadel —señor Victor Nbgoro los juentor *que “nómbra 08 a ContinuaciónBefores : Adólfo Suárez, Humbert: Suguimizu, Sixto Jáurerui,
Manuel Calderón, Ricwndo; Rodrigt Z, Jose. Criado, AugustoFerreyros, “Juan P. Rios, Ricardo arboa,Enricue, Abad, Rafaeló sÓyo, Juan Villacampa, Raul Tomida, Unillermo Garcia, “Cesar del

Le Castillo, Cayo” BsrQules,. Jorge Escurra, Victor Crovetto y Jose.Peña, que representan a la mayorie “de los: deportistes activoscue integran las 8e es categorias,.de.1e. Feddrsción Peruanade Billar, nos reunimo EX nuestra sede deportiva y prordamos .:e. .—-en vists .de no “estar conforme con le gestión de la-. actual directiva deda Federación: emana de Billar,a .
en forma: únanime se acordó no. Desp ldarla ante las

——..— ÑNUevVas-autoridadesdel Inetituto-Peruano- del Deporte;
«porra consideración de los nueyas::autuTádodesdeptrtivos a. persones idónege' CoNWERi tos, dipecidad

y cUnvriviento de muestra Visciplina. deportiva: nuepuedan. ser nombrados Directivos, éptre los "que sé.destacó al Sr. Luis E, “Pazo por su vurriculun, Candy -tivo y personal;.. : de :

.-te acordó nombrar 5loé entibea Y: Suzvez, miro2 E Suguimizu y: Sixto Senrómu:-pera qué. integren la Coman
e representótiva de los reneíónados juradorás. me

"Estos acuerdos fueron..tomados én el entendido de gue, $ la venunció
de la táxiro autoridad deportiva del Pr automaticanénte een sus”¡funcione loe direbtivos" de 15 tiode Her es: i
Instituto Peruanodel “Deportes lo ;q0e propiciab tar cnyundaar y

para sólicitar ébnbios:en nuestra.-difciplint Hebor esin róro»úeia -tos mi. confronta Efones que deño. deporte; |
[o] kl confirmarse 7 renuncia.de. Ln bereothvm gengientr purerbesóy

ror declaraciones de zu:propiopresifesta al Disrir E

: est: Parar"o afodujo un voto :
fecha 13-9-83, enque 108. perni timos. envíar. 1
conocimierto y aclararqque enningun oment
de confizzzo. : UE o

isión de las autoridades deseados que nuestra “Tropuebta s
y el espiritu deme Use.
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-8 mm mac.Li—ÚPr, Gustavo Cerrea

M
San Isidro., MMUNIMAI “08 de Mayo de 1,980

eñor asFEDERAL ION PERUANA DE BILLARLe (Estadio lacionel. Puerta 1% 22 TNED LIMA) .

Muy señor (es) nuestro (s)
SALDO DUEDOR EN SU CTA. 06153590
10 Ss 2"422,261.00.sima =

Rof.:

Nos referimos a su obligación descrita
a al rubro la cual se encuentra pendiente de pago, a pesar de

D nuestros continuos requerimientos.
Al respecto, no pudiendo permanecer in-

variable por más tiempo la referida obligación, por la pre-
sente lo (s) invitamos se apersone (n) a nuestra. oficina en
Las Begonias N9 471,- SAN ISIDRO

con la finalidad de regularizar dicha situación, de lo |

»

4 2e í

” PS d FE 4

dicial en el término perentorio de 15 dias, lo que con-

llevará un mayor perjuicio para usted(es) como consecuen-

a L
cia del incremento de gastos judiciales e intereses.

Es En la seguridad de que sabrá (n)

prestar la debida atención a la presente, nos suscribimos
de Ud. (s),

Atentamente,

7
Banco Regional sár Medid y Callao

— oficina calláo +

a

/lap. - La A 7 y

Ab, Sr. LEOPOLDO CALLITGOS Dx: CAT
; e“

Nota:
“-Siende el Sr. Carles Izquierde V. Secratrio General de la Feder

Peruana de Billar, asi como tambien Organizador Oficial del Cam

to Mundial de Billar a Tres.Bandas realizado en Lima (490 197
le cual existe la deuda anteriormente expuesta. EN -


